
ELIMINADO 1

ELIMINADO 
2 

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante 
Legal.

SEP 
SECIUiTARí'A DE 

El.JUCACIÓN PÚHLIC A 

• INSTITUTO 

• 
MACIONAL PARA 

e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

NO. DAF-SRH-015/18 

CONTRA TO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO · NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO 
RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
LA LIC. ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y POR LA LIC. MÓNICA VERA SANDOVAL, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y MOVIMIENTOS Y SUPERVISORA DEL CONTRATO, Y POR 
OTRA PARTE SERVICIOS Y SUMINISTROS VEC Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA 
POR EL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN 
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

v. 

Antecedentes 

,q-- .• ,,:1 ·· "l-Y~~i-i:r-_ JJÑ'"'''49.. ,,rt~,:~:' 

Para cubrir las erogaciones~,péf i,i \ dl s i¡pefJ ij rei ¡'er\~~ co~~ra5,p ~e cuen~a con disponibilidad de 
recursos, mediante la ,.., i~dul~ i':toec~"aáfoñzadión 9f¡ts1~fi$tepcia presupuestaria número 
DAF/O94/18, emiti<Efa. por l'lL@irección deP,[OSpectiva y E .:ÍÓ~¡ a través de la Subdirección 
de Planeación, "Pro'gramación y Presu'~ues,to;~ ":en., ,Ja pa í:1at!:,'3t5,301 (mantenimiento y 

, , C -\~ · =;':;~r:: , . _.. ,t. ,···· , .. ---~,:,.=.,... __ ~· .'.:-\ ·;;::.;:. \ "'·'º',, ·. .. . •· )T -(F · · 

co~s~rvacion,,8,t ;':t!.~~e·s [.nfor1~9.'.:9.c}:,~~t;,~f~5~P~~?~~'¡~~. ,EgréS.Q~S'';'.~1:1t9rizado a "EL INEA". 
As1m1s_m?, Set.~~epta ~f P',~e~r JS-J;;S!~n,";gf:'.~·',~~er lY:'f er~t@O~:,np~~NO Df F-SRH-013/ 18 de fecha 

24 de JUiio 9~?~91 a. \t::: . r: E:e::t;. ' ',. ',2,rf;,)..J("2 
·::::;;':,,.·'.:~:· , };,:,:'.:,\, : ··,J7f!' .· ."i 

El preser,te c:ontrato fue . ª1"igrá'a90<:riftJ~U~u::;1=i .. ~ici~~:a,~(~H~~:,~;;t, adjddf;~toión directa, con 
f undament-o "en Ylos artí.odlg§/2 5:f ¡!:i6 \fr'a{Óió\;í ] 11) : 4@:<párfaff 'ter:6:e.dt. y 4'.i ,tpárrafos primero, 
tercero y sJxto , dél~: ~~/de A~,9~/f1 '." :: ";U''" J 'r:é~,9~~~~óirq'.s.\,:>,s1~,r~l~jos d~L,Sé'ctor Público, y 
artículo f?H párraf~f t~¡tts~f.9,.,,X 'dü . l)\ R,iwram:~R1¡ó;; :.'l \ h~~ié;~dost : .1~~ificado a "EL 
PROVEEDOR" ,tf~ . di¿pcfadjwei{ ., ., _,/ei • .. .. a dé'l~c•~pfá,~j~.1¡ r¡ cibidá con fecha 25 de 

julio d~ J~~,s, ':),/•;' :;\.:'.:,;f" . t'.'.:'l/\/~i~}~;,,';J . . · !~! '!¡•:Jr(il tt t;"' 
Queda,suJet9 a la{oisp;· · ili0ac;,I_ pres'fupúe'sfal ·p·ara.;,~ ';f::jsi::al: 2'(H8,,Jr ,. nformidad con 
lo dispv~stb en el ~nt(mJ r~·~ le: 4j;y pe Aci'qÚ'i~lr.'ih 'q-~írnie~fos y"''$!~r~kios del Sector 

\},1'-':,:, :i ·,· ' ,t '· ~?-~ ; i/¡;, .»-.-_.,/_/ il-¡ ·:"" •J.if..=-,¡,"½,. ,. _Nf ', ' .I ,.,_ ,,,· •:1, ,:· "''i,¡.~,¡:·, '"•\,"' • ' t h" 

Público, .·.e···.·.•.:.ri .•.. : .• J ... :.·'.e ...... •. IP. ... ·, ción éoñ ,,,;.,,}'.·( ... x.-r .. cu.·1·9]'1.ª ·~.'..' e,~.¡i,ii, R ' sin :que I~,. f)\0 re,~F ' c.~ipn de la referida 
. . . . · , ·,. . .,.,., , . ' "''., . ...... .... A' il,;,s· ,ri'A'···-. ·n.T .. ES "O•. ../ •.·.· condicióM¡(s,.y,spensiva pr;¡giné:'r~t ,oi'lidadJ . "'"' ' t"' n:11 • 

Asimism:: a t;ávés d: ~~¡,r ae :t,••~~ 1~ ~;1u, , ;~,:,~ ', 8: ¡;gJ;.lt:: la titular de la/ 
Subdirección ;aé rsos HU']J.?,'Jíl OS,,\p e Jú,.S~1f1.~a la ·~o~Jrataéron. · . 

, -: .,," -~," '-·""',: zt"° \.,\'\ ,,j, •··· \' .··, .. ·· ... -'/. 
En consecuencia/tia · aJ de la Subdireéciórr 'dé Re .ris,ps ':M'at.efiáfes y Servicios, mediante 
oficio DAyF/SRMyS/l1~ 5/ i2i,\:pl1.8"Jr!\~C:)biqq ,~nvl,q.Dirg_. · rí' :~,~·AsOntos Jurídicos el 26 de julio de 

,
1
):t. _ ........ . ,. ·•rs~,: "i•J'l_:,, •:ttf•1¡;.<,1·-:::" ; }il ''.~ .,; .,r_,g;¡,,,, , ~, ,.,,.~:.-~ - ·" . .,-,':::,;,,' 

la presente anualidad, so 1tit;~J~:7l•~9ór'ªct~·n p?l,:c:b'ñtr:a,,1::1'f"t;;;"· 
•':l :(·.•· >:J • ¡ ¡,J:f:'¡z;~·,;itt:6~ ~~{\:;;;:t'\_\--::. ,.~. \\' )'; ¡M ' 

Declaraciones 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal q~ 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencia! publicado en el Diario Oficia,·.., --'-'--J=--

Página 1 de 10 



ELIMINADO 
2 

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.

1 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

SEP 
SEC.iUTAid A DF. 

EDUC#\CJÓN PÚl\UCA 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

• • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Federación el 31 de agosto de 19 81, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo 
Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-
810901-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por 
objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a 
través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la 
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de 
"EL INEA", así como nombrar representantes. 

El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias 
para formalizar el presente cq);ltr~r~·, "(fte_µ ,¡oredita,;, con el testimonio del Poder General, 
número 67,257 de fechav 2·~ "cfe.,,\fetilr~ro\~ Oí\6, ot~l ante la fe del Notario Público '\,\ ··\ i ''\ t ) ,_'tl'f. ~-~l,f-:.:<'J!',- 1-¾_,'fo!/',- /1 f~ . 
número 11 del Distri Feél;er~l,JL.ic'. Carlos Alejandro [f).4t 
facultades, poderg I pafa actos de, miAistr.a¡::ión, rrí1 
ni disminuidas a fa prt~ te fecha. ;'.• (1: · 

, t'': if i\ "t· ,,, 
Para cubrir ga Ms 1,~~r,xv,9á~' 
recursos '1!Me€li e -· e 

) \\\ .. '.;' ··.¡- %1 ~-t 
DAF/09~7181¡,emitida pó 1"°'1I 
de Plan!~aeréJ'n, Aprngram ' 
conserv'.i@i'é'tJ dMb\~~ 

• • -n.-11:Ü. '.:t :,;< 

As1m1smo, ·s:e cuentá .· · 
_'. _ t•' '( J 

24 de feJlfoi~e 2Ql82r 
';" ., 

Franci 
0614 

ra, que ie confiere entre otras 
9 WE.

1.:é2no le han sido modificadas 
r ·, '· 

isponibilidad de 
taria número 

Subdirección 
ntenimiento y 

a "EL INEA". 
18 de fecha 

o en la Cal! 
ódigo Posta 

"EL PROVEE 

l. 
J. -~,~<;.,. 'ii"¡ 

Es una persqr,)L' aJ,rñe 
con la Escrit llr:' ··rrre r, ' 
Ciudad de cú'' · adei· G 

.. ,'¼.'.' V· 

Notario Públi ·:-· 
Registro Federal 

as, lo que acredita 
J@14, otorgada en la 

do Menéndez Serrano, 
tado de Morelos y con 

11. Cuenta con las facultades s¡~i:gJ[,e'¡:ffi "11 ,, :H~arse a nombre de su representada, 
como se acredita con la Escritura ·PúblV a e fecha 27 de septiembre de 2014, otorgada 
en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos ante la fe del Lic. José Eduardo Menéndez 
Serrano, Notario Público número 7 de la Primera Demarcación Notarial del Estado d - orelos, 
mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 
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Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.

ELIMINADO 
2 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

SEP 
ShCJl!;TAlÜA lll; 

H H.JCAC lÚ N PÚHf.JCA 

• IN51'1TUTO 

• 
NACIONAL PARA 

e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Tiene por objeto social servicios de diagnóstico, reparación, mantenimiento e instalación de 
equipo de cómputo, industrial y de uso individual, impresoras domésticas y de gran formato. así 
como la compra de equipos de cómputo, lap tops, impresoras, plotters, refacciones, artículos y 
accesorios de computadoras e impresoras, tinta y tonner, compra venta de software con 
licenciamiento, capacitación e implementación de programas y sistemas, instalación y 
mantenimiento de redes informáticas. cableado y estructurado, entre otros. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos que señalan los artículos SO y 60 de este ordenamiento. 

El presente contrato fue asignado mediante el procedimiento de adjudicación directa, con 
fundamento en los artículos 25, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero y 42 párrafos primero, 
tercero y sexto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
artículo 30 párrafos tercero y cuarto de su Reglamento, y habiéndose notificado a "EL 
PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta de aceptación recibida con fecha 25 de 
julio de 2018. 

., , ... ·:: l l"'•\~, {"'c~i f'" _, 
Cuenta con la experien~iá\ 6~~~CÍ¡Rt9.iJli:t{c!i'c~]~mat,~:iji'7'1Jt \';i, económica, así como con la 
organización y los eJernent"~rJécniéos y humanos' necesa:fjl5 •" 'r'\~umplir con las obligaciones 
derivadas de este có"r:rlJt.ªto. · _,.J .. ,:1e. 

~~r?~~;- ::/1' 
;,A'"efH''r. ,,,,,. su árwi .. T,) nte. 

VIII. Para los :f~~tcip del p{'-"" ''-, 
Rosa M;;r,ifa S·equeira, Edifi' 
DelegacJ6ñ' tóyg,~.~~n. Códi 

: ·:} 'I\J,~·•\ 
Declaran "LLAS PARTES'.¡iq 

l. 

11. 

Las actiMipade~:•,,1' 
adminisft~~ivo, -.1", 

desarndÜ~i~e sus _, 
[ ·:_. ·.. ,, 

El preséhtéé:ontr 

t <:f 

deja sin/ c _ ··· ',;;. 
verbal o ·.. 5 ef ectma'c!a,,co , 

i 

_¿ . 

es de carácter 
•?-1• pida el libre 

,.,>!?, 6 - it, ·r'*·' \·.' -:.;~.:,C-

111. Se reconocecr:r;c;:í¡1rocahi\~Kt~1-Ja 
antecedentes y ' '"' , claraG:tqne-$., 
presente instrum, 

~.S:~.fÁ,;fzie acuerdo con 101/ 
•· ,,, ,, · idad para suscribir el 

Primera. - Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de Sistemas control de asistencia y 
control de acceso. 
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Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.

ELIMINADO 
2 

SEP 
Sl:GRETARÍA DE 

l:l)UGAC!ÓN PÚBLICA 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

La contratación del serv1c10 antes referido se desarrollará de acuerdo con la programac1on que 
determine "EL INEA" a través de la Subdirección de Recursos Humanos, y que se detalla con mayor 
amplitud en el Anexo Técnico, que firmado por "LAS PARTES" forma parte íntegra del presente 
contrato. 

Segunda. - Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio, objeto del presente contrato, 
es la cantidad de $300,456.00 (trescientos mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 
M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los servicios 
contratados como se detalla en el Anexo Técnico. 

Asimismo, convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente contrato. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación como si se tratara del supuesto de pr.qrrogª para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pag"\9a¡t e;n'\éx~e-~,p:,fenrr,~a casi~ y se computará por días naturales, 
desde la fecha del pago hasta que S'~ p'qri'ga{ª li~'~o•sic:1iórl <:Ji.~''EL t ···. •'1' 

.1(1.1\ \;~~i:;-¡il} _),.. ' '<; =·· '" ·<+t 

"EL INEA" se obliga a re~lize'.r'"ehj,pago como s~., d.-~-,··na::.~tt el,/~.nexo 
conforme a las caracter'íRtic~si' \, especjf~c:.a;dóÁe ",r ' ' 
suscrito por el admini?"tFaérl}Jr"y/ ,. su12}¿ ,-~ ., 

•· ·,.,+):i ¾ ... • ,;;!~:~ .. ,&,~-
Tercera. - Obligaciope'.s de" 1l,.01?8@Y:~ 
Prestar los serviqi~~t, cío jeto de est~·;;:q~'rl~F~t-9/J 
instrucciones, pr~grari\as.-t,!=2{ieci · -•á~lfff1Í~ !'· (.n, · 

!': ,,) ·/·:;~.,.;, ·•::- .. , 1: ' ·_,, . ' ... ,¡,. 
del contrato y/ó•ci tJ~f super~i~p '''f mis 
otorguen por es'critó:;, ll 

)H!:Hi';?/,;;t:::('.? ]~}h~!l!".' 

Aceptar, de ser 
las disposicione~f> 1, 

:-\W? ·;::+ 

Entregar al adrJ?J~!.fl~.~dor 
avance de la presbidón del s 

:-•d,h,,.A\ .!''h 

!,h. 

•e~-□i,qé ,,por los servicios realizados 
el cifit i é, liberación deberá ser 

""- }:-,¡;, "-?<t. 

"\ ,.,,~;'fiÜ-

tiem'p,~t1, requerimientos, 
-trav"?s:;itél administrador 

icatj;rn~~ que éstos le 
C,Jrii,J~• 

previstos en 

informe del 

¡, . ·~,::,, ·· ,:<i/i; 

Cuarta. - Condicio ~,q~ paiti. /'.,>,,"'.; (}'. . t1''"'"":Wfn~,¡t' ;¡f : __ .. , ., . __ .,,:L. :-"'" 
"EL INEA" realizará " '."g) pago J~)~.i "'frav.~~i•~,epgs1t o· ~a];\'~.a , . edián'fe una:vti ferencia electrónica 
de recursos a la c□tii" _ ,QcáHa ··se~,alaia p.pr¡,'."':'.El ·'~~~~EE'.O'OR'\ ¡' ('1,l~porte del servid/o 
proporcionado. "EL PR · . . QOR" deber-á fpresért-t.á'l: Cot;r1J/falJ;¡3.nt~. - (es) Digital (es) por 

, "·-,·!" ·;\~, ··· \},.,.::: ,_,-.,-. ·:\:_9~ ~\ ·: . . ,,:_ 'h: :Ji ·. ";,;::1 ,~;<~e 
internet (CFDI S) en el cuatisJ:>g!;i,fjicará el im·p011teoinensuaT del cqntrát 

Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a las características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a ~ 
partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los (\ 
servicios en los términos establecidos en el contrato. El plazo señalado no incluye aclaraciones o j \ 
demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la erriri ·ón del ' . j 

pago. 
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Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.

ELIMINADO 
2 

1 

SEP 
SfiCRETARfA [)E 

El)l/CACIÓN PÚIH.ICA 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

e • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital Ces) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital 
(es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, 
deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción'. 
indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán cumplidas 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones 
pcir parte del área requirente. 

Sexta. - Finiquito. . ·:: "({. íf'\¡ f ':it 1~,;:;; 1121 

"EL PROVEEDOR" otorgará, al m0:¡:riét1 )~.fic,füai:se ieJ1:1últi17J~ Sh el finiquito más amplio que en 
derecho proceda en el que expr,esaní'~ot ánifieste que ''EL INE .. ,.. m;¡pli~,.con todas y cada una de las 
obligaciones contraídas, sipx~s·e·R~arse acción ni,d, ~--h:Ct -a,lgupo por eJ posterioridad. 

~~ .. ··r,. ·-~,;;/)' ... . ,.:-:,• 

Séptima. - Compro 
"EL INEA", por condu 
de verificar, compro'~'· 

~--- J~ .-;~~ • • ,. ?o} /~ 
; ·su,p~~v•~~~,~y¡ ,. 

e la lcfminJstra~0ff
supe }l¼1f .,,,r::,'.JJJ•":w; '·) 

presente contrato;;~, '., 
:f(,, '-''>;s'i¡/:;l:it ~::l' " 

La administradofa,0'ci'~II c~'Mi;tm ' 
contrato es la tifülaf,;del De~V t . 

Octava. - Vige 
La vigencia del ~• ... 

'':)¡\-:~~'\~~ 

·:Ji \Tf:/C 
t, ., /C' . ·:/} t.._ 'ú:(' FJ~~,, :., 

Esta vigencia ~? :¡~pl1~thtaria~1g~ar~~\ '.;.ELt t~EA'\y forza 
podrá dar por tehr1inado antfcíp( darn~[ltª;'"é) ', l?r{gs§ 
general, o por Calj§~sjústificad,¡t{s~·!:xtCríl~ l~_pec~ti 

,-:,,;;, , . "<C: ~"i':!i' ''f;;,,•1,,:I/ ¿("· 

n ,s.c-a,--,' 1 área responsable 
_stablecidas en el 

; upervisora del 

Novena. - Suspensi'' .i :: , ,,., •. , . "' ,,,, 

"EL INEA" podrá suspe \ .. ~r~ctós •~e ~:gt~ i'~.J~rato''.' , " 
orden público. En este ca ,j INEN:;Ee"@ü~prÓTl!ietTe a n~tific:ªr¡; por 
domicilio señalado en su de,~,:!:! . ~W' VIII con ff'és,.,días,'.o~~ar'itf ,, 
o los pagos por los servicios ~,~,g. " 
procediendo a la suscripción dél firi'iq 

!~. 1cl~'d presupuesta! o d/ 
:,EL PROVEEDOR" en el 

.,,¡~to, "EL INEA" cubrirá el 
s~M· especificaciones contratadas, 

Décima. - Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente contrato, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente 
contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contr J 
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La terminación anticipada del contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando 
aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. 

Décima primera. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato cuando "EL PROVEEDOR" incurra 
en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, en caso que llegase a suceder será causa 
de rescisión. 

Décima segunda. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará 
por escrito a "EL PROVEEDOR" eo~e1· ·•ao'm,T'oili:€5·•·,s\e~;a'lado . en su declaración VIII, el probable 
incumplimiento en que haya incurri~{ (,e~i a~~~~l ol t~,_tét~fpi~ d¡ . . ,;;;S~!as hábiles exp~nga lo que ~ su 
derecho convenga y aporte su rni29, ;las pruebas que estime 111 , .s para desvirtuar el posible 
incumplimiento. · ''""····••··••·- ·• 

í. 
Transcurrido el térmi110·~a~qu 
pruebas que "EL PRÓV·E~ip oR 

f;(:i~t1;'!{f/p 
~,,lj 

La determinación -;firiah,de dar o n 
deberá ser notif,itadáJ:f a ,;,'EL PRO 
señalado en el ~-á'ffa:fo Mrh:éro 
finiquito correspqnd]~nte, a,*Jf 
concepto de los's·érVicio~.rec{ 

''''!/. ·, 
,,;, 

Décima tercer,~{:]{~eg 

/

"EL INEA" y ~I~Ü!{PRO 
Adquisiciones, .Pit n~ff~a •··· , ... · .,i . , 
aplicable. : é ;- · · "'t.,;··.~ r,f -,, \.. 

tivada, la cual 
tes al término 
.e formulará el 

ctW;lf~;:EL INEA" por 
j ll_t:l;::~7 ,,,i [ 
t 

1: l1
;' r 

's qu~'. !i~,ra"ala la Ley de 
o, -y\ áéroás legislación 

y ;¾,,,;>~.,. 

. Décima cuartaj;;~f 'l'~onv~!i::~ 
"LAS PARTES" co~\iie~ '}; enJ hca ' icios "EL INEA"/ 
procederá a calcular IÉ\it~ !i 'i5cidl1 %f7, traso en el inicio de la 
prestación del servicio, s "· , 1 to de la garantía de 
cumplimiento del contr c;:a icha pena, para que 
éste realice el pago de I r de "EL INEA" en el 

j ' 

domicilio establecido en la d 

Cuando la prestación de los servicios se realice ra deficiente, el monto máximo a penalizar será 
del 10%. Asimismo "EL INEA" notificará al representante legal de "EL PROVEEDOR" dicha pena, para 
que realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de "EL INEA". 
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El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente 
a través del administrador y supervisor del contrato, así como de cualquier incumplimiento y deberá 
avisar en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima quinta. - Garantía de cumplimiento. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este contrato, se obliga a entregar a "EL 
INEA", dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente fianza que 
tendrá carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL 
INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Al término de la vigencia del presente contrato, de no existir reclamación por parte de "EL INEA" sobre 
el cumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", este deberá solicitar por escrito la liberación 
de la fianza ante el administrador del contrato de "EL INEA", quien a su vez solicitará a la Subdirección 
de Recursos Materiales, exprese por escrito la procedencia de la devolución y cancelación de la fianza. 

En el caso de que "EL INEA" convenga rnn «~k Pij.QVE~DOR" un incremento en la cantidad de la 
prestación de los servicios, solicitará j ,.•~?~ ·¡~ ·~~'t t 1ga)pe( ia mo~ificación respectiva de la garantía de 
cumplimiento por dicho incremento{,io\~J'.i i1~ ,é~~;~á;~~tipül~r,se eq;~l p"~ny~nio modificatorio respectivo. 

f' ' "\;),.) > .. . ' .. . ' : ./{/:"f., •¡, )e 
La aplicación de la garan~f<;1.,,de•·c1Jmplimiento s,e-- h,;:!.tá :~f~eti.y<;1. cuando ,.el , qent~ato presente uno de los · · 

• • ·'> '·.\ ,., >' .~f..' 4:, ,,:,,.,,. . .. ' \ , .;:1.,' ~ ;>, i: :, " !•¡:¡\" ¡t ; ,it'. 

SJgUJenteS CaSOS: .,,,,· :\,., :? \v ,; •• ;•'J }),, :•:. ,. >. ,.. ... ' \:,,\i.¡;!~.•,:¡i:/V'•\., .. 

·"\:~:. /I/ j ~'.';}: ~~::~:i:~.Y . :~":;:~·~~,:~¡~ >-~',1t . 
a. Cuando "EL ~~~~EED~~.:; no''":'rc{~t5rcio"· '' c6Qt[~1,ación. 
b. Cuando "EkP~OVEEDOR~! estip~l~g~;s en el contrato. 

; , .. ''\~:,, ~r·_J{;!:~.f~~ 
Décima sexta . .,. 'oeféctps .y 
Asimismo "EL PROV:EEDOR''. se 
los bienes y de}la calidad di l6 
incurrido, en los térrñinOS'!Serl ' 

Para los efectos'.•.figffa preis~h 
servicios prestágd ~¡i que 1 . r·· 
modo este uso, tj't'.l'~c~'e hab ... 

• ;:)'. ' ;;, ·e;_, (' 

un menor precio. 
. "·//;',' 

,;¡(f,:T~:!'.'":'-.\ 

o~,,¼;,.~i'é:ios ocultos de 
"lidadJer¡, que hubieren 
abÍ'e:v- .. ~. 

- A·,-
" ' .. -, .,. \. 

y } xistan en los 
minuyan de tal 
:e contratado a 

Décima séptim ,:.fortoitq•(l 
Ninguna de "LAS JS" será,r•f\:~?p'cl ··· gto de este contrato 
que resulte direc :: énte"a~ c~ "'-é:ie invocarse debe/á 
acreditarse fehacienteme ·:,,, . 

~; .,'.i_;,, 

, • ' • ·,;::/ :·,>-,~\)S¡,:~.::'j)~;\~?Mf; 
Dec1ma octava. - Relac1on C!:J,i;?tr~.st~-!~,S\, , .. . • ... ,... ... . .. < 
La relación existente entre "EL INÉA;~:y}:( t fijlRijYÉEi:>QB,',!,i~.: arácter estrictamente administrati a, 
por lo que "EL PROVEEDOR" es el éi'ni~-ÍfÍ'lspqr;fs~lri i:~\Ele,t las ·o 1gaciones de carácter civil , laboral y de 
cualquier otra naturaleza para con las personas ftorí 'ql1ien se auxilie en el cumplimiento del presente 
contrato, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán 
vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL 
INEA" como intermediario. 
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Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del 
presente contrato , así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Décima novena. - Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Vigésima. - Patentes, marcas y derechos de autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o 
violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
contratación de los bienes objeto de este contrato , por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL 
INEA" con ese motivo, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene 
,desde ahora en pagar cualquier importe que de elfo se derive y sacar a salvo y en paz de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello 
este último. 

Vigésima primera. - Datos Personé}! ' . '~~ 'íf"'\ f""l, fí '?, 

P·ara efectos de lo dispuesto en lai~;,~~X t, flJJhé•~~oih,~]1ón d,- tq;:;,, Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposicion~s",que d~,,,~11a·'emanen, "EL PROVEE .,,. ;.Jii,r:~ fo;Q,ºCe y acepta expresamente 
que la forma y términos ~p-,g~e''G,ualesquiera in~of'~'aéT' ,, e con sfol.(t "', r'n,R datos personales serán 
protegidos y tratados de 1~,on\prmidad con LJe!,~e:'.~ egu a tJif('.kfY mencionada y en el 
"A . d P . ºd d" ,.,. ,,,. .,. ,,.,, ·di" " viso e nvac1 a s; ·' · "p'dn < t? · J· 

Vigésima segun~á:it'~JConfid ''''ª' 
Cualquier inform,áciq~Y de caráct 
conformidad co~[ b ~ispug?W por 
la Información Púml if l:r, asf t0til 
a la lnformacióh---·P~blica, i 
Clasificación y Détcl~sific_ac ,,._:¡ 

se podrá divulgar ?é¡l.!vo q~~~-s 
INEA". ,s¿:;1,, (,.J. 

;/;; tij¡ft ,,.;,ce " Í ' ,, ,,, ' '.' . ' 
Toda la informac:ió_n;J,111presi~~•a Jqv.i~h~t en ~rchivo mag'rié,tf 
medio técnico ó' 'ciéritífico qué''l';sft dJ1jht ,;, "'Él.C,ifil ).,¡ '';{¡ , 

jf~ '• '/,ji "e: )"-' "<,;:. -,~ .. f:~,i 

PARTES" para o cumQliñilera:to,,,del obj,eto 
" ,''''·•· .. ., ,- '. ~llfa;: _ . ,;tJ}' ""\",~, (,fi:-"'' 

reservada y se ··· H divu'lgét(:ié,n Jª '' t @fc~r,o.q~iegñ-cl!lalq 
años, excepto en los ;s y condj.~Jo'nes t¡ye,ir ·~ .. w €~1~~!~ 

\\~·«F Ji ~,, -,,,=, -:,t,JIT .r ~f 
Vigésima tercera. - Dei fbrmadóh,a ,lgs ó;g\ ,~:ps d~ ol. 

I~~ 

' 

e contrato, de 
cia y Acceso a 

'encia y Acceso 
,n materia de 
h Públicas, no 
Retente de "EL 
f 'b 
;1/~' 
,< 

,por algún otro 
entre sí "LAS 

j~ estrictamente 
' tiempo de doce 

-?\ ... &i ' \. '1.•'.·,, "·~ ,::- )\ 

"EL INEA" y "EL PROVEE 1, 1,,,,,, bligan a efít rc~gª-f:, .. t Ja.(Sécretaría 

.,,,, . . ~ 

~ ón Pública y/o al Órgan 
@a: la información relacionada c n 

ulc:i's 25 , 26 fracción 111 , 40 párrafo 
iones Arrendamientos y Servicios del 

o e su Reglamento. 

Interno de Control en "EL INE .::\'), 
el procedimiento de adjudicacióg e:li-r 
tercero y 42 párrafos primero, tercer o 
Sector Público, y artículo 30 párrafos tercero y u 

Vigésima cuarta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obl iga a que, durante la vigencia del contrato, se abstendrá de celebrar acuerdos, 
por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por 
finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este contrato: 

\. 
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c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 

contratación realizados conforme a lo dispuesto en el contrato, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 

anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en 
los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del contrato, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra 
en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 5 3 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas 
relativas, e·n términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y ant ijurídica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este contr~t i S {c/( e1ft~tPo\ s(pilidad,1pe "EL PROVEEDOR" de que se trate, 
por si o por interpósita persona, ~~á"v,a~ ~ fi t i;'tefrf!\Ina'cte:l~n rf§9J~ti ' n firme, dictada por autoridad 
competente. ~~,) 1'" · · ,,{ i>' N 

;'\°'/!\ ,,¡, - .P~-· ·. 

Vigésima quinta. - Del ~rott -tmientoi'ld.~¡;f?ni 
En cualquier momentot •EL¡'.'.PR'OVEED '·, { Jr°'EG~I 

: '•' '.f:":-:; &\ !; .,/4 0,Í 

Pública, solicitud de cónciliaci ,p ésa 
procedimiento se s"'illlgp•tá'nciara~t:· 
controversias", c~'PI!~I? segundo, 
Público, así comqJ;f e ií:.i R~glªment 

,<_, ,., ; ·:',:, •1 if f~;" 
En el supuestor·e:e '•que "Lt~· 
respectivo obliga°f'á"~ la~., mi\/fu 
contrario, podrán QBtar p~rrncual 

\· j-'· :.,. "" " 

Vigésima sextil• odi " . . , " 
' !:\,:,, ,'; ' ., ' '! {'': \yJ - '1.¿,: ;1$ -~ ~,;li;:,"f"' , 

El presente cons.r~tp pod >.-~ef 'iírw>difícádo ·º adicíoniiJ} l 
cuando medie cál:Js~.: j~stifícáÉJa~, ¿}' su'p&rviü\"i€hM\ SiE:(il3lpF' 
rebase en el co r;!J'.Un_'t!'Ql el · 20% . .E'a'el1;:ro:0rnit_'o ··10':,~a1MtiBá'cl, 

'·.'•.,·.· , \,Ji:'i':i ',"\" '"' á · <?,si\- •~ .. ,M ·. , i,q,J., ttí:i& ~-<· 

originalmente en ef r-ríi$rnQ y el"¡D'r!=cJo s:e:!l 'lguá.[--ªL·!DªA:fado ori 
disponibilidad presupúe!§ '1 corre~ppnali rtt~. ,+;,:: .. ~··_ f ... . 

Mil;'i¡:\', 

",. ría de la Función 
contrato, cuyo 

solución de las 
,¡icios del Sector 

oo. el convenio 
•; )'i:Jicial; en caso 

" , siempre y 
ificaciones no 

establecidos 

.¡· '{,~)fa' i ;.~ ,?~;(\i~,: ~o ¡;~% "[, ~~:s,C:ii-'-' 1~~J .~/Jf , ;;,:' '° ''• •>'J: 

"LAS PARTES" conviene, e las tr,;)'Jdi,fif a~i 11 ·- . ud~t y~~~~trnyer . otivo de la ejecución 

del ,contrato deberán se~ é>O'it¡ ••.•. ·.·.·,).i¡;'q. ;~s en el d. b.·.··,~f~Júb·~. ~:s_· ...•. güáktao ' po'r "L~ .. ·t .... ,¡3'.i···::,';'"' "j S" para tales ~fectosy. . 
seran resueltas de comun acq,~r,;,. •,• ects1ones que se e~~ran constar por escrito y con 
apego a la Ley de Adquisiciones,"' ,,,¡ .. ;;ef~ r Público. · 

Vigésima séptima. - Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, 
en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
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Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en la página web https:/ /cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima octava. - Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente contrato no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima novena. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente contrato se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo 
que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el 
acuerdo de ''LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima. - Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este contratg" "LAS PARTES" se someterán expresamente a 
la jurisdicción y competencia de lo~ · i Eie·,-1~1' con . residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuer .... ésp'6!Qg_hles 'n de sus respectivos domicilios 
presentes o futuros. 

Leído el presente contrat,:; 
lo firman al calce y a áfg 
Ciudad de México, a lo ;r,,eint 

"EL INEA" y uno ... ~-~t~~$VEED\.~,,". 

Lic. Adriana Laura AbiiW 
Subdirectora de Recurs~ 

l~a legal de sus cláusulas, 
ncia y validez, en la 

:,Q0~-~rvando un ejemplar 
~.:/ ·" \ ,,y: 

e•. ra Sandoval 
a del Departamento de Admisión 

y Movimientos 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del Contrato de Prestación de Servicios de fecha 30 de julio de 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Servicios y Suministros Vec y Asociados, SA de C.V., cuyo objeto es prestar el servicio de 

. Sistemas control de asistencia y control de acceso. 
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